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Encontrándose el presente asunto a fin de proferir decisión de fondo, y por ser 

necesario, se ordena a la Comisaría de Familia se sirva remitir la prueba 
documental y video gráfica obrante en la memoria USB, de folio 8 del cuaderno 

del incidente de incumplimiento, y a la cual hace referencia en el fallo por medio 
del cual declaró probado el mismo. 

  
Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a la Comisaría de Familia. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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